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PODER LEGISLATIVO 

. Cámara de Diputados 

Tdgésimo Primera Sesión de la C~ma.ra de 
Diputados, en la reunión ordmar1a del 
Congreso Nacional, en su Sexto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 

. Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta y cinco minutos de la manana 
del día viernel, tres d-e Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. 
Preside el diputado doctor Ulfses lr{as, 

asistido de los Dip,utados Montenegro y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes. Castillo, Martinez Talavera, Téllez la· 
cayo. Bustamante, Oarcfa, Mairena, Senda~ 
na Zamora, Pereira, Rivas Solórzano, Cer· 
na' (Arturo), Escobar, l\lbir, lrfas (Gabriel), 
Cerna Baca, Artiles, Medina Moreira, Abaun· 
za Marenco, SuáJez lópez y Medina Baca. 

t. - El Presidente trras decl1ra abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. · 

3.- El Presidente lrias declara incorpora
do al Diputado Gabriel Irías, quien ocupa la 
curul abandonada por el Diputado Alfonso 
Estrada. A su vez, el Diputado Bendafla, 
que sustituía al Diputado Estrada, ocupa la 
vacante dejada por el Diputado doctor Elí 
Tablada SoJfs, del cual es Suplente. 

4.-Se comisiona a los Diputados Castillo 
y Medina Moreira para que acampanen a 
los Diputados costarricenses Manuel Fran· 
cisco Solano Madriz y f abio Quesada fer· 
nández, quienes serán acogidos por la Cá
mara para recibirles el saludo personal que 
traen a los Representantes del pueblo nica·. 
ragüense. 

5.-La sesión se suspende mientras llegan 
los Representantes al Congreso de Costa 
Rica . 

6.-Luego que los Diputados en referen· 
cia, don Manuel francisco Solanp Madriz y 
doctor f abio Quesada fernand~z, llegan 
acompaftados de su comitiva y de los comi· 
sionados por la Cámara, la sesión se reinu· 
da y tras de las presentación que d• los dis· 
tinguidos visitantes hace el Presidente lrfas, 
el Diputado Solano Madriz pronuncia un 
discurso de salutación, con expresiones lle
nas del afecto fraternal que une a los pue· 
blos de Costa Rica y Nicaragua. A conti· 
nuación, el Diputado doctor Manuel f. Zu· 
rita hace uso de la palabra agradeciendo el 
saludo y patentizando la reciprocidad de 
sentimientos que existe entre ambos pueblos 
hermanos· 

7.-Acompaftados por su comitiva y los 
comisionados de la Cámara, los Diputados 
visitantes se retiran, despué~ de saludar 
personalmente a los miembros de la Mesa 
Directiva. 

8.-EI Presidente lrfas cita para el miérco· 
les próximo, ocho de Agosto, a la hora re· 
glamentaria, y levanta la .sesión. 

Ulists frias 
Presidente 

Aurelio Montenegro 
Secretario ' 

Manuel F. Zurita 
Secretarlo 

', 

1 "'\. 

1
, 

-

. ~ .. · 
' .:· . 

.. .6.:.. ........ 
-

. . 

__ , 
' 

www.enriquebolanos.org


e 
• 

• 

1 

. l 
. · ... ~'•' 

--

t~t*~:'-'t 
-'.~ ~~:·~~~.' _· 

2058 LA O~CETA-DIARIO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 
.,----~~-N=9=8-8==-=---·-

EI Presidente de la República, 
Acuerda:· 

Primero:-Nombrar a la Doctora Rosibel 
Aguilar Montalvárt, Inspector General de 
farmacias del Ministerio de Salubridád Pú· 
blica, Representante del Gobierno de Nica· 
ragua en el IV Congreso Centroamericano 
de Farmacias que se llevará a ef~cto en la 
ciudad de San José, República de Costa Ri· 
ca, del 9 al 15 de Septiembre próximo. 

Segundo:- Ln trascripción del presente 
Acut:rdo servirá a la Doctora Rosibel Agui· 
lar Montalván, para acreditar su represen· 
tación. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis. - cAfto 
José Dolores Estrada•.- A. SOMOZA.- El 
Ministro de Estado en el Depacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. ... 

N989 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Acreditar una Embáj11da en Mi· 

sión Especial para que asista en representa· 
~ clón del Gobierno de Nicaragua a las Cere· 

monias de la Trasmisión del Mando Presi· 
dencial de la República del Eduador el dfa 
31 de Agosto en curso, nombrando como 

. Jefe de la Embajada en Misión Especial con 
el rango de E•nbajador Extraordinario y 
Ple.nipotenr.iario al senor doctor don Ignacio 
Román Pacheco, Embajador de Nicuagua 
en VecRzuela¡ y con el rango de. Enviado 
ExtraordinaJio y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial al senor Alberto Salinas 
Muftoz; Ministro Plenipotenciario de Nicara· 
gua en el Ecuador. • 

Srgundo: -Expedir las Cartas Credencia
les correspondientes y comunicar este Acuer
do al Ilustrado Gobierno del Ecuador. 
- Comunfq11ese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez y siete de Agosto 
de rRil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 
José Dolores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Ministerio de Economla 

DECRETO N9 7 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que por resolución N9 73 de 9 de Agosto 
de 1956 del Con2reso Nacional de la Repú· 
blica, fue aprobado el Convenio suscrlt~ 

por Nicaragua en Washington el 17 de Ma· 
yo de 1956, por el ~ual se revisa y renueva 
el Convenio Internacional del Trigo de 1949; 

11 
Que por dicho Convenio los paises ex· 

portadores garantizan vender a Nicaragua 
dürante el ano triguero, comprendido entre 
19 de Agosto de cada ano al 31 de julio del 
ano siguiente, la cantidad de l0,000 tonela· 
das métricas de trigo equivalentes a 158,733 
quintales de harina de trigo, cantidad que 
Nicaragua por su parte, está obligada a com· 
prar en virtud del mismo convenio; 

111 
Que en la citada resolución del Congreso 

Nacional se faculta al Poder Ejecutivo para 
reglamentar la aplicación In.terna del expre
sado convenio con el objeto de ast:gurar el 
cumplimiento de las obligaclenes contraídas 
por Nicaragua; 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente reglamentación para la apli· 

cación interna del Convenio Internacional 
del Trigo: · 

Arto. lo.-Siempre que hubiere cuota dis· 
ponible de·ta garantizada a Nicaragua por 
el Convenio Internacional del Trigo de 1956 
toda importación de trigo o harina de trlg~ 
que se verifique a partir de la fecha de apll· 
cación de este Reglamento, deberá afectar 
dicha cuota. 

Arto 2o.-Todo registro de Pedido de Tri· 
go o harina de trigo autorizado por el De· 
parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, será registrado y razonado 
por el Departamento de Comercio del MI· 
nisterlo de Economfa antes de entregarse a 
los interesados. 

Arto 3o.-Para los efectos de los dos arti.- • 
culos que anteceden se observará el siguien· 
te procedimiento: . 

a) La Sección de Cambios del Departa
mente de Emisión del Banco Nacio
nal de Nicaragua, enviará directamen· 
te al Ministerio de Economfa todo Re
gistro de Pedido de Trigo que auto· 
rice: . 

b) Los interesados pasará11 a dicho Mi
nisterio a recoger sus respectivos Re· 
gistros de Pedidos presentando los 
correspondientes contratos de com· 
pra o reservación de trigo o harina 
de trigo; 

e) Si hubiere cuota disponibl~ de la ga· 
rantizada a Nicaragua dentro del 
Convenio, el Departamento de Co
mercio del Ministerio de Ecortomia 
extenderá una autorización para afe"c· 
tar dicha cuota en la cantidad a que 
se refiere el respectivo Registro de 
Pedido;-

,. ... ·. 
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d) Los importadores deberán presentar 
dicha autorización al Comodity Cre
dit Corporation de los Estados Uni· 
dos de América, al Canadian Wheat 
Board del Canadá, o a la Oficina co
rrespondiente de cualquier otro pafs 
exportador signatario del Convénio, 
según el caso. ~ 

. Arto. 4o,..;..Las inscripciones que se hagan 
sm la presentación a que se refiere el inciso 
último del articulo que antecede no afecta
rán la cuota garantizada a Nicaragua. 

Arto, 59-En el Registro y razón de los 
Pedidos de trigo o harina de trigo a que se 
refiere el articulo 29 de este Reglamento se 
indicará si la importación respectiva es den· 
tro del Convenio Internacional del Trigo, o 
fuera de él. · 

Arto. 60.-El Departamento de Comercio 
del Ministerio· de Economfa hará publicar 
semanalmente en e La Gaceta>, Diario Ofi
cial, los Registros de Pedidos de Trigo o ha
rina de trigo expedidos en la semana ante· 
rlor, indicando el número, el nombre del 
importador, la cantidad a Importarse, el pais 
de origen y el saldo disponible de la cuota. 

Arto. 7o.-Los cónsules de Nicaragua no 
visarán facturas o documentos de embarque 
de trigo o harina de trigo, ni las autoridades 
de Aduana de la República permitirán la in· 
ternación al pafs de dichos articulos, si no 
tuvieren a la vista los correspondientes ejem· 
piares del Registro de Pedido autorizado 
con la razón del registro en el Ministerio de 
Economfa. 

·Arto. 80.-Las Aduanas de la República 
están en la obligación de informar mensual
mente al Ministerio de Economfa de todas 
las importaciones de trigo o harina de trigo 
efectuadas en el mes anterior, dentro o fue· 
ra del Convenio, en los primeros quince 
dfas de cada mes, especificando: · 

a) · Nombre del importador; 
b) Pafs de origen de la importación; 
e) Cantidad y valor Clf de la mercaderfa; 
d) Número del Registro de la Sección de 

Cambios del Banco Nacional de Ni· 
cara gua; 

e) fecha de importación. 
Arto. 99-Los importadores que, habien· 

do obtenido autoriiación para afectar la cuo· 
ta garantizada a Nicaragua por el Convenio 
Internacional del Trigo, no verificaren la res
pectiva Importación de trigo o harina de tri· 
go, no podrán retirar de las Instituciones 
Bancarias los depósitos efectuados para ob· 
tener el correspondiente Registro de Pedido 
sin previa autorización del Ministerio de 
Economfa, e incurrirá en una multa hasta 
por el lO°lo del valor de la importación no 
efectuada. 

Arto. 10.- Los importadores que teniendo 
1iUtorizaclón para afectar la cuota garantiza· 

da a Nicaragua dentro del Convenio lnter· 
nacional del Trigo importaren el trigo o ha
rina de trigo fuera del Con'llenio sin hacer 
uso de la autorización extendida, incurrirán 
en una multa hasta por el 10% del valor del 
trigo o harina de trigo importado en esas 
condiciones. 

Arto. 11.-EI Ministerio de Economía im· 
pondrá las multas a que se refieren los artl· 
-:ulos 9 y 10 que anteceden y las hará notifl· 
car al infractor mediante publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. Las personas afec
tadas por tales multas podrán pedir reposi
ción o reforma, dentro del término de quin
ce dias, que se contará desde la fecha de la 
publicación. Si los recurrentes alegaren te
ner derechos que probar,- se les concederá 
un término de prueba prudencial que no ex
cederá de quince dfas. El Ministerio dictará 
fallo dentro de los 10 días de vencido el tér· 
mino concedido, o de presentada la solici· 
tud de reposición. El fallo que se dicte no 
admitirá recurso alguno. 

Las multas impuestas de conformidad con 
este Reglamento; cederán a favor del fisco 
y se harán efectivas gubernativamente. 

Arto. 12. - El Rt>glamento establecido en 
este Decreto regirá desde la fecha de su pu
blicación en .La Gaceta», Diario Oficial, 
hasta el 31 de julio de 19,57. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los diecisiete dias dd mes de AgosJo 
de mil novecientos cincuenta y seis. •Afio 
José Dolores Estrada•.- A. SO MOZA, Pre· 
~idente de la Rt>públici.- J. J Lugo Maren· 
co, Viceministro de Economía. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9556 
Cinco tard,., velntlochll me1 corriente 1ub11taráse 

local este Juzgado, solar novecientas var11 cuadra· 
du, ubicado barrio Larreynaa;a, eata eluda 1, lindan 
do: oriente, hered .. rot Anlbal Oómez i\rgüello; po
nirnte, Esteban Roa; norte, Juana Ramos y Juan D. 
Moreira; y 1ur, Oenaro Amddor Lira, calle enmedio. 
Inscrita 9.825, tomo 128, folio 103, asiento So. 

Ejecución: Paator Petenon Oarcle. contra Oilber· 
to León Santam1rfa. ; 

Cyense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, die· 

cisei• de Agosto mil novecientos cincuenta y 1ei1.
franco. H. Borgen.-Homero Sierra. 

Ea conforme.-Managua, dieche•a de Agosto mil 
noveclento1 cincuenta y 1el1.-Homero Sierra, 
~~ 33 

N9 9527 
En local este juzgado a 111 cuatro y media de la 

tatde del btlnta y uno del me• corriente, ee 1ub11'." 
tará finca rústica de mil manzanas de cabida 1ltua
d1 en )urladicclón Nagarote, en el paraje San llde
fonso, lindante: oriente, predio de Miguel Guerrero; 
ooniente, San Buenaventura o El Papalote; norte, 
finca lndo1tán¡ y 1ur, la ml1m1 San Buenaventura, 
de P11caalo Agullar, 

Pertenete a Ramón Bonilla y 1e vende en ejecu
ción de Enrique y Rodolfo Arana, por 1uma de córr 
dob11. 
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BAie remate: dosclento1 mil córdobat. 
Oyenae post11r11. 

~ a La Plazuela. Compneato ciento eels manzan11, 

potrero1, cafetales y montai\a. 
Base: !Jucve mil córdobu, más intereses y c:o1t11. 
Ejecución: Banco Nacional contra Ti moteo Clue-Dado en juzgado 29 Civil del Distrito. Mana

gua, diecisiete de Ago1to de mil noveciento1 cin

cuenta y eel1.-Entrellnea1: y uno: vale.-jo1é Alej. 
Salinas C., Srio. 3 2 

· N9 9574 
Diez mailana viernes treinta conientea, local este 

de1pacho, 1ubastaráse 11 martillo, mejor postor, au

tomóvil Naah, color Marfil, tolda cdé, con cuatro 

lhlntaa regular celado, motor número 2121494, en-
cuéntra1c en reparación. · 

Ejecm:lón: francisco Sebastlán Callejas contra 
E1tebaa Oonzález Oago. 

Dado Jutgado Civil del Dletrlto. Dlrlamba, Agoa 
to trece, mil noveciento1 clncuentiseia.-A. Solóna
no Oómez.-A. Velásquez R., Srlo. 

Ea conforme con su original con el que ha sido 

detidamente confrontado.-A. Velásquet R., Srio. 
3 2 

N9 9580 
Nueve antemeridianas, veintinueve Agosto co

rriente, subastaráae finca rústica doscientas manza 
n11, comarca Lae Mercedes del Rancho, Teustepe, 

limitada: oriente, camino y Cletovarqufn; poniente, 
Eulogia jarqufn; inorte, 'Pedro alerto y Antonio 

Oondlez¡ y 1ur, Creaeni:la jarqufn y caserfo El 
Rancho. 

Ejecuta: Vicente jarquln a Ventura Oonzález, 
Avalúo: Mil Córdobas 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1el1.-
Consuelo Calero, Srlo. 3 2 

N9 9577 , _ 

Diez de la mai\an1, trea de Septiembre, subastará· 
se finca rústica L11 Tinajas, altuada jurisdicción 
Telpaneca, acsenta manzanat, estos linderos: oriente 

Elisco E1pino11, Marcelino Hernández¡ occiden~c, 

Reglna Hernández¡ norte, Hilarlo Rivcro, Juan Ra

m~n t'ortlllo; y aur, Marcelino Méndez. 

· Base subasta: cinco mil córdobu, costas e lnte
rcae1. 

Ejecución: Banco Naclonal_contra Jerónima Jar-
qurn de Hernández. , 

Dado Juzgado Unico de Diitrlto. Somoto, laa 
diez de la m1ilana del dfa catorce de 'Agosto de 
mil novec'iento1 cincuenta y scis.-Narváez López. 
-Cé•ar Bustillo, Srlo. , 

Tcetado-dlecl1el1 de Ju-No valc.-César Busti-
llo, Srlo. 3 2 

N9 9575 
·. Diez la mañana, cinco Septiembre, 1ubastarbe 

mfjor postor finca róstica El Sauce, uta jurisdic

ción, lindando: norte, eete y oeste, Jo1é Hernández; 
aur, Angel E1plnoza, compuesta treinta manzanas 
potreros y arados. finca urbana, un 1olar, linda: 

norte, Lucila Armifo, calle comedio; 1ur, Sant1tgo 

Tercero; oriente, Vrctor Manuel Talavera; y occi
dente, Julio Núftcz. 

Base: ocho mil córdobas, más intereses y costu. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Arnulfo Pmell Ochoa . 

Dado juz2ado Distrito,- Somoto, las ocho y me· 
dla de la mai\ana del catorce de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y sela.-Narvicz López.-Cé-
1ar Buhtillo, Srlo. - · , 

Tcstado-Teatado-m-No vale-Enmendado1-
u-1-Va:en.-César Buatlllo, Srio. 3 2 

N9 9576 
Diez la m1i\ana 1lete Septiembre, suba1t1ráse me· 

jor postor finca rústica La Caaculda, 1ituada juris

dicción Telpaneca, lindando: oriente, Aurellano 
Guerrero; occidente, terrenos de Palacagüina; norte 

aucceión de Margarita Outiérrez; y _sur, con camino -

rrero Matcy. ' · 

Dado juzgado Civil Di1trllo. Somoto, las ocho 
de la mai\ana del catorce de Agosto de mil nove

clentq1 clncue!lta y 11el1.---Narvácz Lópcz.-Céur 
Bu1tlllo, Srlo. 

Enmendado1- mañana-á-L- n--Valen,-Teata· 

do - o-No vale.-César Bustlllo, Srlo: 
3 l 

N9 9591 
Once y media de la mai'lana del veintinueve de 

Agosto corriente, 1ubastaráae en cete Juzga ~o una 
finca agrfcola ubicada en comarca Lcchecuagos, de 
dleclsel1 manzanu extensión, lindante: oriente, pre. 

dio de Vfctor Méndez(ponlente, finca de José To

rres¡ norte, mediando camino, prtdios de joaé Sala

ur y José jcsú1 Méndcz; y aur, huertas de José Je

&Ús Torres y mediando camino, finca de Simeón 

Acosta. . 
Ejecuta: Santiago Argüello Lanzu a Antonio To· 

rre• Castellón. , 
Base posturu: cinco mil novecientos córdob11. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, nueve Agos· 

to mil novecientos cincuenta y scis.--R. Oacar San· 

to11 Srlo. 3 l 

\ • N9 9588 
Once mañana uno Septiembre corriente año, lo

cal jutgado, 1ubastaráse predio urbano ubicadG en 

barrio Santiago, ciudad Chichigalpa, departamento 

Chlnandcga, de cuarcnticuatro varas de norte a 1ur, 
por trelntlcinco varu de oriente a poniente, lindan· 
te: oriente, mediando calle, casa y solar de Humbcr

to Henrfquez; poniente, casa y aolar de Ramona 
Maldonado, hoy Angcla Zamora; norte, mediando 

calle, herederos de lllicolás Berrfos; aur, solar de 

Ramona Maldonado. 
Ejecuta: Modesta Montalván a Eateban Moralea 

Zapata y Alicia Morales Zapata. 
Base: un mil ochocientos seaenta córdobas. . 
Oyen1e posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. 

Agosto mil novecientos cincuenta 
Morales V., Srio.!.. 

León, dieclicla 
y' 1t:i1.-.. Ju1to C. 

3 1 

N9 9589 
Once rriai'lana próximo cinco Septiembre este ano 

snbastaráse al martillo, Camión marca Me1ccdca • 

Ben, alimentado con D1e&1cl, de 1e11 a siete to11ela· · 

das, b11tante u11do, está iln fucible el tablero, con 

matricula Número 96l3. 
Oyense po1!ur11 legalet. 
Ejecución: J..iai Gabriel Juárez contra juan Ulloa 

Delgadlllo. • , 
Jutgado Civil Distrito. Chinandega, catorce 

Agoato mil noveclento• cincuenta y seas. -Manuel 
Sa;vador Guardado, Srio. 3 1 

Tll ULOS SUPLETORIOS 

N9 9233 
Domingo Amador y Angela Osorio, este domici

lio, 1ollcita titulo supletorio, 1ohu ubicado al sur de 

esta pobtaclón, mide dieclscis varas y media de. 
frente, por sesenta y cuatro varas de fondo, cerrado 
por todo1 1us lados con cercos de cardó~, siendo 
propios,, tiene una ca11 caftón de nueve varas, con 
doa corredorca, y se encuentra limitado aaf: oriente, 

predio• de Ramona Barrera y Juana Rojaa¡ ponien
te, francisco Villatoro y Rómulo DfAZ; norte, calle 

en medio Leonldaa Vega¡ y 1ur, trnea férrea. 
Lo hubo por compra a don Salvador Mayorga y 

tiene de poseerlo más de diet afto1. 
Eatfmalo en ciento noventa córdobaa. 
Quien ac crea con derecho, opón2ne lérmi110 le

gal, 
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Dado Juagado Local Civil. La Paz Centro, diez 
y nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
1ef1. cAl'lo Joaé Doloru E1trada•.-Julio Saavedr1. 
O. Berrfos O., Srio. 3 1 

Np 92~4 
Gertrudls López viuda de Blanco, aolicita titulo 

1upletorlo, solar y caaa Cantón Oriental, esta pobla· 
clón, lindante: oriente, mediando calle Ro11 Sala· 
za1; occidente, francl1co Cubillo; norte, Jeaús Roa; 
sur, mediando calle María Jeaú1 CHtillo. 

Valor doscientoa córdob11. 
Opónganse término lei[al. 1 
Juzgado Local. Nagsrote, Julio diecinueve, mil 

novecientos cincuentlael1.-felipe Gallo, Srlo. 
3 1 

N9 9235 
Victoria Santana, solicita título supletorio inmue

ble urbaao ubicado El Rosario, jurl1dlcción Rivas, 
limitado: oriente, felipc Salln11¡ poniente, Rosa 
Efigenia Lara, calle enmedlo; norte, f.lfredo Aceve· 
do¡ aur, Leoncia Santana. 

Oponene término legal. 
Secretaría Juz~ado Local Civil. Riv11, diecinue

ve Julio mil novecientos cincuenta y 1ei1.-G. Gu· 
cfa M. 3 1 

. N9 924~ 
José Narváez, 1oliclta título supletorio, huerta te

rreno propio, veinticinco manzanu, Chacraaeca, es· 
ta jurisdicción, lind1nte: oriente, B~n;gno Narváez; 
poniente, Mateo Sáenz; norte, 1uce1ión Roberto 
Guido: 1ur1 Emilla Pineda. 

lntere11do1 opónganse. ' 
Juzgado Civil Distrito. León,ºdieciaiete Julio mil 

novecientos clncuentiaei1.-J. R. Saborro, Srio. 
3 1 

"' N9 9246 
Juan Jo1é Martínez, solicita titulo supletorio de 

una y media manzana terreno, barrio El Domlnga
zo, esta ciudad, lindando: oriente, Juan Oómez; po
niente ()tto Arnold; norte, hacienda San Antonio; 1 
sur, seilores Cardenal • 

·Quien ee crea con derecho opónga1e término fe· 
gal. 

Juzgado local Civil, Granada, diez de Julio mil 
novecientos cincuenta y 1el1.-Adolfo Arana E-H. 
Solórzano Argücllo, Srio. 3 1 

N9 9549 
Matfaa Torrea, solicita titulo supletorio finca ur· 

bana jurisdicción Belén, con casa de tejas, sobre 
horconea, limitado: oriente, Félix Panlagua¡ ponien· 
te, calle¡ norte, Gloria Accvcdo y Enrique Obando; 
tur, Narci.a Torres. 

( iponerse lrgalmente. 
Secretarf• Juzgado Civil Dlatrito. Rivas, catorce 

A gesto fnil novecientos cincuenta y 1ela.-Moi1é1 
S. Cole. 3 1 

N9 9504 
Agustina Rizo, solicita título 1upletorio cua y so

lar esta Villa, lindante: oriente,. Plaza Caridad; oc
cidente, Crlaanto Zelaya camino enmedio; norte, 
Diega Blandón; sur, sucesores Agustfn Riio. 

Opónganee término leg•l. 
Juzgado Local, La Trinidad cuatro de Agos 

to de mil noveclento1 cincuenta y aeis.-Ama· 
cteo Pined, C.-0. Torres O., Srio. 3 1 

' N9 9505 
Antonio Dávila Molina, solicita Ululo 11upl,torio 

1olar y ~aaa esta Villa, lindante: oriente, Jacinto Ri
vera calle enmedio¡ occidente, Ciprlano Ortufto; 
norte, río ute pueblo;. 1ur, Vicente Ra10. 

Opo1iclón término ley. 
Dad.o Juzgado Local. La Trinidad do1 de Ago1-

to de mil. d.oveclento1 cincuenta y 1ei1.-Amadeo 
Pineda C.-Q. Torrea O., Srio. 3 l 

~· 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9265 

Salvador Buitrago Aja, mandat11rlo de •A bbott 
Laboratorles•, de North Chicago, llllnois, Estado; 
Unidos de América, háae preaentado este Mlniate· 
río solicltanClo regi1tro estaa tres marc11 de fábrica 
y comercio: 

DIOCTIN 
HARMONYL 

TRAL· 
que usa en productos químico farmacéuticos y me
dicinales especialmente en: un laxante, un prepara
do tranquilizador e hiponsor que contiene canesci
na, y un producto anticolinérgico del tipo del bro· 
muro de propantelina, resp.ectivamente. (Clase 9) 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, cinco de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y sel1.- Noel Jerez 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 92ó6 
Lic. Renato Argüello Peftalba, de este domicilio, 

mediante Apoderado Dr. Orlando.Barretó Argüello, 
Abogado y del mismo domicilio, solicita regl1tro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

''SALINOL'' 
para: Toda clase de productos qufmico-farmacéu· 
ticos y medicinales, (clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., dos 

de julio de mil novecientos cincuenta y seis. cAfto 
José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Oficial ·Ma-
yor. 3 3 

N9 9185 . 
Edward J. Rayn y Compaftía, de Managua, Nica- • 

ragua, mediante Apoderado seftor Raimundo Medí· 
na, de este domicilio, solicita registro este nombre 
comer~lal: 

ALL AMERICAN TRADING 
COMPANY 
o su abreviatura ALATCO. 
para proteger y distinguir: •Su establecimiento co
mercial de representaciones e importación de mer
caderías en genl'ral y su 'lfenta al por mayor y me
nor con especialidad en máquinH, equipos y mue-· 
bles de oficina, en su casa principal, sucursales y 
agencias, y fines propios del negocio• 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mini1terio de Economía. Managua, tres de julio 

de · mil novecientos cincuenta y seis. •Afio José 
Dolores Eatrada.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 9417 
Salvador Buitrago Aja, eestor oficioso de • Tobal 

Prnduct1 l.,c '• de Jlllnoil, h11e prnentado este Mi
niaterio solicitando registro. estas marcu de fábrica 
y comucio que usa en productos qufmico1, medici· 
nales y farmacéuticos: (clase 9). · . 

TOBAL 
DOSILIN 

La primera sin e1pecificaclón de producto y la 9'• 
gunda para un nuevo laxante. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
término legal. 
. Ministerio de Economra. Manaaua, D. N., 30 de 
Jujio de mil novecientos cincuenta y aei1.-cAllo 
Joaé DolorH E1trada>,-Noel Jerez, Oficial Mayor •. 

. 3 2 
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N9 9206. 
Sodete D'rtudea de Recberchea et D'apllcations 

Sclentlfiquea rt Medlcalts1 de la ciudad de Parrs, 
Repdblica de franci1 1 mediante Apoderado Henry 
CalderS:-Pallais. Agente de Marcu de FAbrlca y Pa 
tentea de Invención, de este domicillo, 1ollcit1 re· 
gl1tro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

ANTELMINA 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la cla· 
se 9. (productot mecticlnale. y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minl1terio de Economía. Managua, D. N., diez 

de julio de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
•Ai'lo José Dolores Eatrada•.-Noel Jerei B., Ofi 
cial Mayor. 3 2 

.... N9· 9S~4 
Fábrica de Hilados y Tejidos •El Porvenir• S A., 

de este domicilio, mediante Apoderado René Rizo 
P., de este domicilio 1oliclta registro c1t11 marcas 
de Hbrica y Comercio: 
•OREEN-00, IRIS, DOBLE FUERZA. ELEFANTE 
HERRINBONE1 DURAMAS1 TITAN1 INDIA y. 
PICAFLOR•, para: TELAS, TEJIDOS, OENEROS 

DE TODA CLASE. Cl11e 45. 
Oyense opoalclones técmino legal. 
M1ni1terlo de Economía. Man¡igua, ID. N., siete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y mela -
cAi\o jo1E Dolores E5trada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

N9 9593 
Standard Oil Company Uf Californi•, de San 

fr1nci1co, Estado de California, Estados Unidos de 
Amériu, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llals, Agente de Marcas de fábrica y Palentet de In· 
venclón, de este domicilio, solicita registro ésta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Todos 101 producto• comprendidos en la cla
se 26 (cuchillería, máquinas o aparato1, herra· 
mientaa y sus partes). 
Todos 1~1 productos comprendidos en la cla-
1e 13 (abonos y fertilizante•), 
Todos 101 productos comprendidos en la cla
" 41 (impreaos y publlcacione~), 
Todos 101 productos comprendtdoa en la cla
" 4 (materiales ra~pantes o abrasivos y pull· 
dorea para limpiar y pulimentar), · 
Todo1 los productos comprendidos en I& cla· 
1e O (productos medlcinales y farmacéutico1), 
Todo1 101 pr..iductoa comprendidos en la cla 
.... 19 (p1nfuras y matrrialea para pintores), 
Todo1 los productos comprendidos en la cla · 
1e 18 (1ceite& y gr1111 no alimenticias), , 
Tod<la 101 produc101 comprendido• en la clase 
15 (materiales y conatrucción), 
Todos 101 productos comprendidos en la cla•e 
6 (detergente1 y jabone1, y _ 
Todos .los productos comprendidos en la clase 
8 (producto• qufmico1 lndustrialu). 

Oyense opo1fclonea término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., diez 

de Julio de mil novecientos cincuenta y ael1. Afto 
Jo1é Dolores Estrada.-Entre Uae11-rramienta1 y 
IUI partn),-Vale.-:- Noel Jerez a .. Oficial Mayor .. 

3 1 

DENUNCIO Df PLANTELES Df -MINA 
N9 9581 

!eftor Minl1tro de Economra: Yo, Salvador C.1-
tillo, mayor de edad, v1Udo1 Abo¡ado 1 de e1te do· 
mlcillo, reapectuo11mente comjjarezco y eitpon¡o: 
Seglln poder que preaento para que ae razode y 1f 
me devuelva, 1oy apoderado 1uficlente de e La Lut 
Mines Llmlted•, sociedad organizada, con1tftu(da y 
existente de conformidad con las leyea de la Pro
vincia de Ontarlo, Dominio del Canadá. MI repre
sentada u duena de varias propiedades mineras en 
el Distcito de PrinZlpolka, Dej:lartatnento de Zela
y11 y pata la explotación de 111 mismas; beneficio 
de su producto y demás 0101 con1igulentea, rteced
te se le concedan los slgulentea plantelea: 1) Plantel 
que deade ahora denomina climbaikao, con una 
cabida de 1eten1a y doa hectáre11 y cuatro mil cua· 
ttocientos 1e1enta y cuatro metros cu1drados mh o 
menos, comprendido dentro de 101 alguient~s linde· 
roa: Norte, terreno1 nacionales¡ ~ur, terrenc.1 na
cionales y Rlo Prlnzapolka en medio también terri!· 
nos nacionales; Oriente, terrenos nacionales¡ Y 
Occidente, Rro Prinzapolka en medio terrenos 
terreno• nacionales y terreno• nacionales 2) Plantel 
que llama cjunctlon• con una superficie de noven
ta y nueve hectáre11 y nueve mil novedento1 ocben· 
ta metros cuadrados poco más o menoa, dentro d• 
101 algulentea llndero11 Norte, tetrelfo• nac:lonalE1, 
Sur, terrrnoa nacionalee; Oriente, terrenos nacion1-
le1¡ y '1ccldente, terieno1 nacionale•. 3) Plantel 
que llama •Sonth Plantel , con una e1bida de no
venta y nueve hectárra1 y nueve mil novecientos 
noventa y siete metro• cb1dr1do1 poco mb o me
no~, comprendido dentro de loa 1i¡¡:ulentea lindero•: 
Norte, pf'rtenenciai de La Lu'l Minea Llmlted lla
m1d<'1 •Upsllón•, •X••, cOmlcron•, cPhlo y el 
plantel de ta ml1ma Crmpaftla llamado cEast Plan
tel; Sur, terrenos nacionales y en"p•rte con las 
pertenenci11 de La Luz Mines Llmtted llamadas 

·•A•temls• y •Hermes•; Orlentf'1 terrrno1 naciona
les y en parte con el plantfl cEut Plantel• de La 
~uz Mine1 1 linited; y Ocddente1 pertenencl11 de 
La Luz Mines Lirnited llamaJ11 •Hombre Blanco•, 
e Up1llón•, • 81mbanao, •Loa Angeles•, • A.rtemlx•, 
cHerme1> y cAtbenao. 1) Plantel que llama cUnea 
de Trasmlalón Número Uno , que tiene un largo de 
4,172 10 metr<'ll y un ancho de 100 metros, con una 
cabida aproximada de cuarenta y una hectárea 1 
1iete mil doscientos diez metros cu1ctrado1 dentro 
los siguientes lindero1: No1tro, terrenos nacionalr-1; 
Sur, terreno• nacionales y en una pequefta parte el 
pl11ntel •Julia• de La Luz Mines Limlted; Oriente, 
terrer.01 nacionales; y Occidente, terrenos naciona· 
le1. 5) Plantel que deade ahora denomina •Lrne111 
de Trasmisión Número Doo, que tiene una longi
tud de siete mil treinta y un metro y cincuenta y 
dos centéaimas, por cien metros de ancho, con una 
cabida aproximada de aelenta hectáreas y !Jes mil 
ciento cincuenta y do1 metros cuadrado•, dentro de 
101 s1guie-nte1 linderos: Norte, terrenos nacionalu; 
Sur, terrenos nactonale1 y en una pequefta parte el 
Río Bambana; Oriente, terrenos naclonalra; y Occi
dente, terrenos nacionalea. 6) Plantel que llama 
e Lfnea de Trasmisión flildmero Irea., que tiene una 
longitud de nueve mil trescientos cincuenta y cua
tro metros y cuarenta y una centEsima, por cien 
metro• de ancho, con una cabida aproximada de 
noventa y tres hectáre11 y cinco mll cuatrocientos 
cuarenta v un metro• cua··rados. dentro de 101 si
guientes linderos: Norte; terreno• nacl~na_les; y en 
parte el plantel cRoaita• de La Luz Minea Llmlted; 
Sur, terreno• nacionalea y el Rro _Bambana en una 
pequefta parte¡ Oriente, terrenos nacionales; y Oc
cidente, terrenos nacion1lea. Pido a Ud., 1eflor 
Ministro, que previo 101 trámite• de ley, extienda a 
favor de mi repreaeotada el titulo correspondiente 
sobre e1to1 planteles. Creo. no et neceaarlo que 
prnente- tltulos que acrediten el dominio de mi 
repreaentada 1obre pertenencias mlneru, porque 
ya fue prucntado en otra oc:a1ión al Dc1pacbo d~. 
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1u digno cargo, el titulo en que La Lui Mine Llmt
ted adquiere variH pertenencia• mineras de la Ro
tlta Ml'lea Limlted. Seftalo para ofr notificaciones 
mi Oficina de Abogada en esta ciudad. Presentará 
este ucruo el setlor Alfredo fonseca M. Managua 
Dimito Nacional, diez de Agosto de mil noveclen
to1 cincuenta y ael1.-Correg1do1-•Llmbalk1t
•Up1ilon• - cllmlcron• - cArteml .. - cArtem11•
V11e-Entre lfneaa-•Hermeu-Vale.-Salv. Casti
llo. Pruentado por el seflor Alfredo fonseca M., 
a IH nueve de Ja maflana del dfa quince de A¡osto 
de mil novecientos cincuenta y seis, junto con el 
poder.-Noel Juerez. Ministerio de Economía. Ma
ll•gua, D. fl¡,, quince de Agosto de mil novecientos 
cincuen1a y 1e11. e Ailo Jo•é Dolores E1tr1da•. Las 
doce meridianas. T1éoese al Doctor Salvador C11-
tlllo como 1poderado de cLa Luz Mines Llmitcd• 
ea virtud del poder presentado que una vez razon1. 
do ae devolverá. Y por presentada la anterior so
licitud, publlquese pur tru vcce1, durante ua me., 
de die1 en diez dfa1, en el.a Oaceta•, D!arlo Oficial 
a coita de la Interesad•; y déae cuenta de la dicha 
101icitud al aeftor Juez de lo t:lvll y de Minas del 
Dl1trito de Puerto Cabeza11 en cuya jurisdicción se 
encuentran 101 plantelu minero• 1ohcitado1, pan 
lo cual lfbreae el correspondiente exhorto.-Notiff. 
que1c.-j. J. Lugo Mareoco.-Noel Jerer. 

E1 conf .. rme ccn 1u original. Managua, Dl1trlto 
Nacional, dieciocho de Agosto de mil novcclento1 
cincuenta y 1ei1.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 J 

TfRRENOS MUNICIPALES 
• N9 9168 

l(alil Arana Montalván, agricultor, mayor de edad 
ca1ado, e.te domlclllo, mediante guardadora Saruca 
(Sara) C11tellón de Arana Montalván, 1ollclta venta 
1iguientea fiocaa de terreno ejldal, situadas al 1ur, 
en jurl1dlcción esta ciudad: 

a) finca denominada ;fl Recreo, que contiene 
cuarenta y nueve manzanas y setenta centésimas de 
otra, llnd•ndo: oriente, flnc11 de Luz Maltez y la de 
Jo•~ Marfa Vega Téllez, camino de San hidro enmc 

·. dio, y 111 de Vlctor Palz y Dolorea falz¡ occidente, 
camino de jocote Oulce y finc11 de Ismael Solórza
no, de Alejandro Tercero y de Brfgldo Pérez¡ norte, 
finc11 de Pablo Knoepfflcr y la de la te1tameotarfa 
de Lorenzo Dávil1 1 y un lotecito de forma trlangu· 
lar; y 1ur, linea de Daniel Serrano¡ • _ 

b) finca conocida como El Carmen o El Mamón 
compuesta quince manzao111 lindando: oriente, pre· 
dio que fue de Julio Vega Herrera, deapué1 de Sal· 
vador (.;11tlllo, de1puét de Rosaura Siiva viuda de 

~ fon1eca, hoy de (.;arlo1 Alfoo10 Merlo¡ occtdenic, 
predio que fue de Jo•é Nicolás Rivera, hoy del 10-
1icitanle¡ no,te, prc:1ho que fue: de l(dat:1 A\uritto. 
hoy del 1ohcitaote¡ y aur, predio de Petronlla Vb· 
quez; _ 

c) finca conocida como El Charco, compue1ta 
veinti1e11 hectárcu, lindando: oriente, predio de Ma 
cano Mor•lc:a; occ1dentc, camino de ::t110 ldldro en 
medio, finca del 101ic1tante; 1ur, predio de José de 
la Paz l.uaára, antes .ie Maauei, Juana y l::•tc:r Mal· 
tez; y nocte, pieáio de Ce110 Lo.,cz¡ y 

d) finca con una exten11ón de veinti1ei1 hectá
rea., Un.iaodo: norte, predio de Luis MMhei., de Sin 
fon.na M11tez y t1dcuna Maltez, hoy del 1ollcuaa· 
te; 1ur, predio de Antonio Bonilla, antes de A1un· 
ción viuda de Zelaya¡ oriente, predio de H1grnio 
Membrei'lo y de Macarlo Mara1e1; y occillc:nte, pre· 
dio que perteneció al senor l<ivera, hoy del 1011c1. 
taote. 

Quien tuviere derecho opón¡ue término legal. 
Dado en el Ml1terio del Oiltrito Nacional a 101 

diecinueve día del me1 de juD10 de mil novecien
to1 cincuenta 'J lelL-0. Ruku1ky, Ministro del Ul1· 
trito Nacional.-S. Morale1, Of. Ma1or. 3 2 

N9 925t 
Valcntfn Polanco Mufloz y 1 eófllo Mui\01 Muiloz 

1ohcitan arriendo lote terreno ej1dal aitu!ldO comar· 
ca Amucayán, esta Jurisdicción, acaenta manzanaa 
extensión, contiene mejoras, lindante: oriente, terre· 
no 1olicitado en arrieoao por Telcsforo Polanco, 
medldn'1o quebrada Cuje; occidente, terreno 1ollci· 
lado de l>oroteo Polanco y camino uso particular¡ 
no1te, quebrada Agua D.ilce, tra'baj 1derJ1 Juan BA· 
cilio y predio Clemente Pobnco¡ 1ur, qucorada Pi· 
la, montes incultos. 

Qiuen pretenda derecho opóngase té\'mino ltgal. 
Uado Alcaldfa Munitlpal. Te1paneca, diez j .. llo 

mil noveciento1 cincuenta 1 sei1.-f. V •lladare• C. 
-M. Velá1qucz, Srio. 

t.1 confo1me.-Telpaoeca diez de Julio de mil DO· 
veciento1 cincuenta y aei1.-.~. Vclbquez, S i •, 

32 

N9 92j2 
Telesforo Polanco, aolicita arriendo lote terreno 

ejldal, cuarenta maozanu 1uperf1c1e, lugar A1nuca
yán, eata jur11dictióo, lindante: oriente, predios uo
ruteo Muñoz; occidente, pred101 féhx Polanco, Do· 
roteo Polanco; norte, ca~a Ignacio Polaaco, montea 
lnculto1; sur, Modes10 Polanco. 

Quien pretenda derecho opónga1e término legal. 
l>ado Alcaldía Munié1pal. Tc1panee1, trece Julio 

mil novecientua clncuenia y seis.-f. Valladaret C. 
- ~. Vetá•qucz, Srio. 

Ea conforme.-M. Velásquez, Srlo. 3 2 

N9 9501 
Carmen Molina Toruno, pide dónesele 1olar mu· . 

nic1pal ubicado cantón Parroquia, esta ciudad, mi
de treinta y trea una tercia varu en cuadro, lindan· 
te: oriente, Alberto Chavarrla; occidente, E1tcban 
Cruz¡ norte, María Oálvez; y sur, Esteban Arróllg'I, 
calle comedio. · . 

Oyeac opo1lclón térmlnu legal. 
Dado Alcaldía Muolc1pal. f1teU, diez Ago&to 

mil novecientoa cincuenta y eei~.-J. Dolorea l<ayo, 
Alcalde Municipal. 3 2 

N9 9262 
Leóold11 Luque A., solicita donación municipal, 

lote urbano en eata ciudad, barrio de El Mul'lcco, 
.ie 110 varaa por el norte, 7 por el oriente, 126 por 
el 1ur, y 33 y media por el poniente; en el que hay 
un pozo, con casela, árboles frut11le1, café, y ca11, y. 
limita: oriente, entrada del camino a Potrero Largo; 
poniente, Creaencio Mart(nez¡ norte, calle; y 1ur, 
Mamón fajardo S. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opón
ga~e. 

Alcaldía Municipal. Boaco, veintiuno de Julio de 
mil novecientos cmcuenla y acis.-f. Rubleto Mo
ralca.-Joaé Miguel l>uarlo, Srlo. 

E1 conforme.- Se~retarfa Alcaldía Municipal. 
8J11co, veintiuno de Julio de mu ooveciento1 c1n-
cuen1a y aci1.· Ju1é M1g11el Uuarte, Srio. 3 2 

N9 9607 
Marra Lul11 Ourdlán de Rodríguez Somoza, ma 

yor de edad, casada, de oflc101 doméllllco1 y de H· 

te domicilio; auhcita venta lot'! terreno cj1dal, 1ttua· 
do •!>bre carretera a Dir1amba en el Reparto Torr:1 
Moltna, kuómeiro ocho, con exicnsión de do1 mil 
ve1nt1ci~cu varas cuadradas, lindando: norte, Prime· 
ra Avenida Sur, proyectada enmedlo, propiedad To· 
rres Mouna; Sur y Uriente, rc»IO b.oque ndmero 
Du1; y occidente, ant•guo camino Tlcomo. 

Q.1icn tuviere .d~recno, opón2ase término 'elal. 
Dado en ti M1n11ter10 del U1strno N.scional a 101 

veinte días del me1 de Junio de mil novecientos 
cmcucnta 'j 1Cl1.-0. MaakOlk'j, Ministro del D11trl-
-,o Nacional.-S. Morale., Of. Mayor. 3 1 
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VENTA DE. lf'llSECTICIDA 
N9 9562. 

C11rlo1 Callejas Moreira en nombre de lnternatio
nal Xray, lnc., corporación del domicilio de la ciu
dad de Moblle, Estado de Alabama, Estados Unido• 
de Am~rlca, ofrece vender a comerciante. y a2ri
cultore1, Insecticida en polvo •ferttox•, patentado 
este paf1, bajo No. 538 el 31 de Agosto de 1954. 

M111agua, dieciocho de Agosto de 1956.-C. Ca-
llej11 M. 2 2 

sión que representan de don Ouy Eduardo 
Rourk, en el lote mayor de que son des· 
membradas eu el lugar ChagQitillo, jurisdic· 
ción de Sébaco, ha recaído el auto que lite
ralmente dice en lo conducente: cfn la ciu
dad de Matagaipa, a las dos de la tarde del 
día tres de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis. Presentes ante el suscrito Juez 
local Civil y Secretario autorizante, el doc· 

A LO~ ACCIONISTAS DE •A I L S A• tor José de Jesús Atáuz apoderado de 111 se• 
~ N 

9610 
nora Amy Murlel Rourk Oamelcey, y los 

e f A t 24 d
9

1 E t t to 6 se aj seno res Ouy f red y Juan Wilson Rourk, e 
on orme r o. e 01 • a u s. conv ca . Ab • . . , 

lo• Socio• de ·AORlCUL TOMES INDUSTRIALES primero ogado Y los dos ult1mos agncu.-
LEONESES, S. A.•, lJara celebrar junta General de tores, todos mayores de edad, casados y de 
Accloni1t11, el próximo .nueve de Septiembre de este domicilio, dijeron ..... El Juzgado pro· 
1956, a las nueve de la maftana en el Local de la vee: localizase el terreno vendido por la 
Desmotadora •AILSA• en la ciudad de León y en . O E k 
la que ae conocerá y ruolverá sobre ¡01 elgulentea sucesión del seftor uy duardo Rour a los 
asuntos: senores Amy Muriel Rourk Oamelcey y Ouy 

a) Conocer, aprobar o improbar el Informe de Fred Y Juan Wilson Rourk, de conformidad 
la Junta Directiva de 1u periodo administra- con los trtulos acompan-ádos Y para tal efec.· 
tlvo de 1955 a 1956. to nómbrese Ingeniero para que practique la 

b) Elección de la nueva junta Directiva que re-. medida en el lugar deslindado de sus pose· 
glrá de 1956 a 1957. siones al Ingeniero don Ernesto fajardo 

c) Tratar sobre otros asuntos Importantes para . ' • h . 
la buena marcha y de11rrollo de la Empresa. R1vas a quien se ará saber para los f111es 

Atentamente 

AGRICULTORES INDUSTRIAlf:S 
Lf:ONESE,, s. A. 

(f) Leontl Bland6n Vtlazquez, 
Secretarlo. 

AV•~O 
No. 9423 

3 t 

f1tá l11to para ser pagado el dividendo del Se
mr!tre que finalizó el 15 de julio del corriente afto. 
pueden presentarae a cobrarlo personalmente o re
comendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de Agosto de 1956. 

• julio Lalinde, 
Liquidador •Editorial Católic'!, S. A.• 

3 2 

legales.-Notiflquese a la sucesión deman· 
dada por medio de •la Oaceta. . ...-f. Oon· 
zález Granera. -J. J. Aráuz. -Ouy f red 
Rourk.-juan W. Rourk.-C. A. Hernández, 
Srio>. ,. 

lo que notifico a Uds. por medio de la 
presente por su publicación en •La Gaceta•, , 
Diario Oficial.-F. Oonzález Granera, Juez 
Local de lo Civil.-C. A. Hei nández, Secre· 
tario. 

Es conforme.-Matagalpa, nueve de Agos· 
to de mil n'O~cientos cincuenta y seis.-C. 
A. Hernández, Srio. 

• 1 

DECLARATORIA DE HÉREDEROS · 
'N9 9540 

Sara Cáceres viuda Espinosa, Macuiizo, 
NOTIFICACION pide declaratoria herederos bienes, dere· 

N9 9582 chos, acciones su hermana legitima Teresa 
A ustede!il: Etelvina, Nora, lily 1 .Hilda Y· Cáceres Cáceres, fallecida sin testar e~ta 

jorge Rourk; José Angel Oarcla, francis ciudad.-Bienes: T~rcera parte bienes cita· 
Mallona en representación de sus hijos me·. dos en declaratoria herederos inscrita con 
nores leonel e )solda Rourk; Manuela Urbi· No. 1117. folios 19, 20 y 21 del Tomo V, 
na en representación Je sus menores hijos Registro Personas este Departamento y casa 
Roberto, Oladys, Elisa y Lily Rour1c, repre· habitación esta ciudad, limitada:. norte, Ti· 
sentantes de sus padres Ernesto y Roberto moteo Jarquin; .sur, mediando calle, Petro· 
Rourk respectivamente; luis Rubén Rivera nila Altamirano; oriente. Mercado Munlci· 
como cesionario de Jorge Rourk¡ Hilda pal; occidente, David lópe2; y, además, 
Rou1k y Francis Mallona representada por créditos a su favor.-Coheredera. Esmeral· 
Lily Rourk con poder generalrsimo y doctor da Cácercs Cáceres. 
Tirso Zeledón como cesionario de Mauricio 
Patricio y Vilma Rour k, notifico y hago sa- Quien tenga derecho, opóngase término 
ber que en ta demanda promovida por el ocho dfas. 
doctor José de Jesús Aráuz, apoderado de Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Ocotal, o· 
la senara Amy Mauriel Rourk Oarrtelcey y cho Agosto mil novecientos cincuenta y 
los st:ftores Ouy Fred yJuan Wuson Rourk seis.-Julio C. Madrigal.·J. L. jarqufn C., Srio. 
para qut: se localicen cuatrocientas manza- Conforme.-J. L. Jarqufn C., Secretario. 
nas de terreno vendidas a ellos por la suce· 1 
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